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11 
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17 

En la ciudad de Sam Francisco de Buito. capital de la 

18 = o A EI A dica 5 

República del áador. hoy dia, martes veint siete (27) 

5) 19 Cr ir ct OA AD in ren ZA o ii. Fr A 

nd de julio de mil novecientos noventa y nueve, ante mi, DOCTOR 

20 A il o o a a mr — — 7 

REMIGIO —FOVEDA VARGAS,  —Notario Décimo Séptimo del cantén 
21 a a >. a E A A a a 

Quito, comparecens+ el Ingeniero Galo Villemar Villafuerte. 
22 a == 

o por sus propios derechos: y cen su calidad de Gerente y 
23 - 

Representante Legal ' de la compañía GINALU S.A, de 
24 

conformidad con el nombramiento gue se agreda como documento 

25 _=— 
habilitante: conjuntamente con su cónyuge la see és > - 

26 : - = . 

. : Utreras: Eichler, por Sus propios JA 5 

27 - , 

compárecientes son de nacionalidad ecuator]| 
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mayores de edad, legalmente  —cavaces ante la ley para 

contratar y obligarse, cuya identidad me ha sido probada por 
  

sus cédulas de ciudadania ys me solicita elevar a escritura 
  

vública la minuta que me entrega cuyo tenor literal es como 
  

  

sique:z: SEÑOR NOTARIO. - En" el protocolo de Escrituras 

a . ns co AA. . 

Públicas a su cargo, sirvase incorporar una de Aumento de 
  

Capital y Reforma de Fetatutos de la compañía  GINALU S.5., 
  

al tenor de las siquientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 
  

COMPARECTENTE.- —"Comparecen al otorgamiento de la oresente 
  

escritura el Ingeniera Galo Villamar Villafuerte por sus 
  AX 

TU A o Mn a 

Inés Utreras propios derechos juntamente con su cónyuge 
  = A A EMS. Jn. 

Eichiler con cédula de ciudadanía número uno siete cera cero 
  

1 

tres tres seis seis tres - siete y en su calidad de Gerente 
  A do Td TR a O a 

y Representante Legal de la compañía GINALU  S.6.. de 
  

  

A AE ASS A E AO E IE RS RAS 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado. de 

profesión ingeniera civil, portador de la cédula de 
  

ciudadania números uno siete cero cero tres tres siete sejs 

  

cero == unos Y domiciliado en la ciudad de Quito, según 
  

consta del nombremiento legalmente inscrito que se acompaña 
  

como documento habilitantey y. debidamente autorizado nor la 
  

Junta General de Accionistas de la Compañía, según consta de 

  

la Acta de la Sesión del cuatro de junio de mil novecientos 

  

noventa y nueve, que se incorpora a este contrato. CLAUSULA 

  

SEGUNDA.-— ANTECEDENTES.- Uno. 23 Mediante escritura publica 
A A a O RI ln Pm RT 

celebrada ante el Notaria. Séptimo del Cantón Quito. Doctor 

  A A a a a A . z tm. E 

Jorge W. Lara. el nueve de septiembre de mil novecientos 

  
NE .- a , 

rr t. 

noventa y tres e inscrita en el Reoistro Mercantil el cuatro 

    A E a a   de octubre del mismo año, se constituyó la compañía GIMNALU 

  
o PAI 

A
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5.A.,. con un capital social de CINCO MILLONES DE _ SUCRES ( 
  

A . 

SÉ s 3 000.000,00)5 bi La Junta General Extraordinaria 
  

Universal de Accionistas de la Compañia GIMALU.  S.A., 
  

celebrada el cuatro de junio de mil novecientos noventa y 
    - n=” AR E 

AA + gia . 

  

nueve. resolvió aumentar el capital social de la Compañia y 

. ¿BR hats : 

Reformar parcialmente los Estatutos Sociales, de 
  

conformidad con el texto del Acta de Junta que se incorpora. 
  

Dos.- El ingeniero Galo Villamar Villafuerte es propietario 
  

. . e 
2. e. a mr 

del lote de terreno signado con el número cien y la 
  

A AAA E A SS 

construcción en él existente, ubicado en la fvenida General 

  

  

Enriquez s/n, Urbanización San Fafael, parroqguía del mismo 

nombre, del Cantón RURAL mismo que' adquirió par 

  

  

rn 

Pr 
compra a la Compañia inmobiliaria Futuro Cia. Ltda., 
  

mediante escritura pública otorgada el dieciséis de agosto 
  

de mil novecientos noventa y tres, ante el Notario Séptimo 
  

del Cantón Quito, Doctor, Jorge MW. Lara, inscrita el 
  

veintisiete de egosto de mil novecientos noventa y tres en 
  

el Registro de la Fropiedad del Cantón Rumiñahui, con los 
  

siguientes linderos y dimensiones: NORTE: treinta metros. 
  

carretera que une la ciudad de Quito con Sangolquis SUR: Río 
  

Santa Claras ORIENTE: setenta y seis metros, lote número 
  

noventa y nueve de la lotización San Rafael OCCIDENTE, 
  

veinte y cinco metros con el lote número ciento  uno-B y 
  

treinta y cinco metros con el lote número ciento uno-C, de 
  

  

la misma lotización San Rafael.- Superficie total del 

terreno ez de dos mil cuarenta y nueve metros cuadrados. 
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antecedentes. el comparecioente, Ingeniero Galo Villamar 

Villafuerte, en su calidad antes mencionada y debidamente 
  

«$ . . 1 

autorizado pur la Junta General de Accionistas de la 
  

Compañia que representa, procede, mediante este instrumento. 
  

a elevar a escritura pública el aumento del cauital de la 
  
pr A SS E A A E E TE 

Compañia. por la suma CUARENTA Y CINCO MILLOMES DE SUCRES 
  A , rot ak a. a e rs e a e rs 

(S/. 45"000.000.00), a fin de que, luego de la legalildación 
  
IA E OS ' 

“de este instrumento. la Compañia cuenta con un capital 
  a A TU AAA AI o o ls 

social suscrito y pagado de CINCUENTA HILLONES DE SUCRES (5/ 
  O A A RA A EAT TETERA TT TA AAA AAA A AA 

50"000.D000.00)Í Y, reformar parcialmente los Estatutos 
  AAA IIA UE, 0 , e A Ta EVA 

Sociales de la Compañía en los: términos y cuantías due 
  A o mt o ¡ 

constan en el Acta de Junta General Extraordinaria de 
  

Accionistas del cuatro de junio de mil novecientos noventa y 
  

  

nueve que se encuentra incorporada. El único accionista que 

participa en la suscrioción y pago del presente aumento de 
  

capital es el Ingeniero Galo Villamar Villafuerte, puesto 
  

1 

que la accionista Ingeniera Gina Villamar Utrerás ha 
  

renunciado previa Y expresamente al derecho preferente a 
  

participar en el presente aumento de capitel en la 
  

proporción a su participación en el capital social de la 
  

Compañías a favor del Ingeniero Galo Villamar Villafuerte. ? 
  

CLAUSULA CUARTA. TRANSFERENCIA DE DOMINIO. El Ingéniero 
  AA A NA E . 

Galo Villamar VY.. manifiesta que para  pañar la totalidad de 
  

la suscripción del aumento de capital de la Comoañía, ceda y 

  ea IN Md 

transfiere el dominio, (Uso y goce, sin reserva de —nincuna 
  AU lt ds a o 0 a E e tn nt DA da e A mn => PA 

clase, en perpetua enadenación» el inmueble detallado en la 
  A pS A a o a a PA 

CLAUSULA: SEGUNDAS " Humeral DOS. de esta escritura, Como 
a 

e 

TT a ds o Ln is o Es 

    - cuerpo. cierto dentro de los linderos especificados. a la   
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Compañia GIMALU 5.4. El Ingeniero Galo Villamár Villafuerte 
  

y su CcoOnvyucde . declaran que sobre el bien inmueble aportado 
  

no pesa ninqún gravamen ni limitación de dominio alcaunao, 
  

eto AS E Nm ora 

como consta del Certificado del Registrador de la Propiedad 
  

a 
.. 

del Cantón Fiumiñahui que se agrega como documento 
  

  

habilitante. no obstante de lo cual. el Ingeniero Gala 
  

Villamar Y... y. su cónyuge, se obligan al sañeamiento por 
  

evicción y vicios  inhibitorios, según lo previsto por la 
  

Ley. El valor de la transferencia de dominio del bien 
  

inmueble en  —cuestión es de  —CUARENTA Y CINCO MILLOMES — DE 
  

SUCRES (eS 45"000.000,00). idem al valor del aumento de 
  

capital que suscribe el Ingeniero Gala Villamar y al avalúo 
  

comercial del Municipio de Rumiñahui aue consta en la carta 
  

  

¡ . 

predial de mil novecientos noventa y mueve. DECLARACIONES: 

a) El compareciente declara que todos los accionistas de la 
  

  

Compañia son de nacionalidad ecuatorianas Ya b) El 
  

o. ON - EG a POC 

compareciente declara bajo  ¡uramentog“que el monto del . 
  : a a A e 

a A 2 -. A o : 7 . . a o e RA a 

aumento de Capital Social esta debidamente pagado con el 
  "7 

valor del bien inmueble aceptado por la Junta General de 
  

Accionistas, en conformidad con el avalúo comercial 
  

municipal respectivo. Usted Señor Notario se servirá agregar 
  

las demás cláusulas. de estilo para la plena validez de 
  

este instrumento... HASTA AQUÍ LA MINUTA.- El, compareciente 
  

« 

ratifica la minuta inserta, la ' misma que se halla firmada 
  

por el DOCTOR ——FELIFE: MONAR ——YANEZ, —Abodado con matrícula 
  

profesional número tres mál ciento cuarenta y seis del 
  

    presente escritura pública se 
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todos los preceptos legales del caso, Y, leída que le fue al 
  

compareciente, por mi. el Notario se ratifica en todas sus 
  

partes y firmen coniao en unidad de aclos de Lido lo cual 
  

DOY FE.- 
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ING. GALO VILLAMAR VILLAFUERTE 
  

C.Ca 140033760. 1 
  

  

  
Vd 

SRA. IMÉS UTRERAS ETICHLER 
  

E:Es 17.0033663-7 
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GINALU S.A. 
Acuña No. 411 y Montes 

Telefono: 521 570 222 065 

Quito - Ecuador 

Quito, 26 de Marzo de 1998 

Señor Ingeniero 
GALO VILLAMAR VILLAFUERTE 
Presente 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Ordinaria Universal de Accionistas 
de la Compañía GINALU S. A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo; el 
acierto de ratificar su nombramiento como GERENTE. DE LA COMPAÑIA, 
siendo su Representante Legal, judicial y extrajudicial, extendiendo su período 
de funciones por DOS AÑOS a partir de la fecha de inscripción de este 
nombramiento en eTRggistro Mercantil. 

Además, para efectos del registro de este nombramiento, indicamos que la 
fecha de constitución de la compañía es el 9 de Septiembre de 1993, y la fecha 
de inscripción en el Registro Mercantil el 4 de Octubre del mismo año. 

Al comunicarle este partícular, hago votos porque su desempeño al frente de 
tan delicadas funciones, sea de lo más beneficioso para la Compañía. 

Atentamente, 

Pue, So; io 
ay” TEA 

INES UTRERAS DE VILLAMAR 
Presidente 

    

    

Ácepto el nombramiento de GERENTE de la Compañía GINALU $. A. 

ESXV AMARYILLAFUERTE 
-170033760-1 

Quito, 26 de Marzo de 1998 

Legalizo y Certifico 

¿UN » L, Mer 
Or 2 

INES ÚUTRERAS DE VILLAMAR 
Presidente o 

Con esta fecha queda inscrito el presente 
     

      Quito, a. ee DA 

RÉGISTRO 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA. 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA GINALU S.A. 

En la ciudad de Quito, a los catorce días del mes de junio de mil 
novecientos noventa y nueve, en el local social de la compañía situado en 
calle Acuña No. 411 y Montes, de esta ciudad, siendo las 16:00 horas se 
encuentran reunidos los señores accionistas de la compañía GINALU S.A.: 
Ing. Galo Villamar Villafuerte, propietario de 4.000 acciones ordinarias de 
un mil sucres cada una; y, Ing. Gina Villamar Utreras, propietaria de 1.000 
acciones ordinarias de un mil sucres cada una. En conjunto los accionistas 
asistentes a esta reunión representan el ciento por r ciento ( del capital suscrito 
y pagado de la Compañía; siendo así, - los accionistas asistentes a esta 

Teuñión, por unanimidad, deciden constituirse en Junta General 
Extraordinaria Universal de Accionistas, sin previa convocatoria, en 
atención a los dispuesto en el 'Art. 280 de la Ley de Compañías vigente, 
para conocer un único. punto, que a manera de orden del día, se ha 
preparado para esta sesión y que dice: Conocer y resolver sobre el aumento 
del capital social "y la reforma parcial de los Estatutos Sociales de la 
Compañía. Actúa como Presidenta, su titular Sr. Inés Utreras , y como 

Secretario, el Ing. Galo Villamar V., Gerente de la Compañía. El secretario 
prepara la Lista de Accionistas asistentes y verifica el quorum 
reglamentario requerido, dejando constancia que asiste el ciento por ciento 
del capital social pagado. Cumplidas las formalidades de Ley, el Presidente 
declara instalada la sesión y somete a conocimiento y resolución dé la 
Asamblea el temario aprobado, el mismo que es aprobado por unanimidad 
por los accionistas asistentes. 

Antes de iniciar las deliberaciones, el Gerente manifiesta que para el 
cumplimiento de algunos aspectos de su objeto social, la Compañía 
necesita contar con predios en los cualés 'se puedan desarrollar conjuntos 
habitacionales para venta y arrendamiento; consecuentemente, la propuesta 
de un aumento de capital de la Compañía con el aporte de terrenos y 
construcción debería considerarse como el procedimiento más acertado en 
estos momentos; en tal virtud la Junta General debe analizar esta alternativa 
confrontándola con la oferta del Ing. Galo Villamar, la Cual es de 
conocimiento de la Asamblea. 

Seguidamente, la Presidenta da inicio a las deliberaciones sobre la base 
_ planteada por parte del Gerente de la Compañía, llegándose a una 
determinación unánime por parte de la Junta General de Accionistas para 
aumentar el capital social aceptando el aporte de un terreno con una



Y 
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edificación pequeña, ubicado en Sangolquí, Cantón Rumiñahui, por parte 
del accionista Ing. Galo Villamar V., cuyo precio del aporte aceptado por la 

Junta General es de s/. 45”000.000,00, similar al del avalúo comercial del 
predio, determinado por Municipio de Rumiñahui, según consta en la carta 
predial de pago por el año 1999. El predio materia del aporte se encuentra 
libre de todo gravamen. De igual manera, la Junta General acuerda admitir 
la expresa renuncia del derecho preferente que le asiste a la Ing. Gina 
Villamar Utreras para suscribir el presente aumiento de capital, en el 
porcentaje correspondiente a su capital aportado, a favor del Ing. Galo 
Villamar, con lo cual él presente aumento de capital mediante el aporte en 
especie, lo suscribe únicamente el Ing. Galo Villamar, resolviéndose al 
respecto lo siguiente: 

PRIMERO.- Aumentar el Capital Social de la Compañifa GINALU S.A., en 
la suma de CUARENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES (s/ 
45”000.000,00), valor que es pagado con el aporte de un terreno y 
edificación por parte. del Ing. Galo Villamar V., predio de su propiedad y 
de avalúo idéntico.al del aporte; una vez cumplidas. las formalidades de Ley 
para este Acto jurídico, el Capital Social de la Compañía será de 

. CINCUENTA MILLONES DE SUCRES (S/.50”000.000,00), con la 
distribución y cuantías según consta en el Cuadro de Integración de 
Capital, inserto a continuación. La accionista Ing. Gina Villamar -U., no 
participa en el presente aumento de capital por cuanto renuncia 

expresamente al porcentaje de derecho preferente que le corresponde 
acórdé"a”su participación en el Capital Social, a favor del Ing. Galo 
Villamar. 

INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL 

  

        
  

ACCIONISTA CAPITAL APORTE NUEVO CAPITAL 

SOCIAL ESPECIE 

Ing.Galo Villamar 4>000.000 ' 45”000.000 49”000.000 
- Ing.Gina Villamar 1?000.000  ' - 1*000.000 

TOTAL: 5"000.000 45”000.000 50”000.000 

SEGUNDO.- Se acepta de manera unánime por parte de la Junta General, 
reformar parcialmente los estatutos sociales que rigen a la Compañías 
los términos siguientes: 

  

  



a.- Como consecuencia de lo resuelto en el punto anterior, se reforma el | 
Articulo Quinto de los Estatutos Sociales de la Compañia en los siguientes 
términos: 

“ARTICULO QUINTO.- El El capital suscrito y pagado de la Compañía es de 
De 

CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, (87, 30:000.000,00), dividido en 
AA A 

cincuenta mil acciones ordinarias y y. nominativas de un un n mil st sucres cada una. 
El — capital - autorizado ..es.. “de. CIEN _MILLONES DE “SUCRES 

(51100 000. 00.000,00). La 2 Compañía. podrá “emitir r títulos pe por una “O más 
acciones, 2 y a voluntad del ac accionista, interesado. Los títulos de acciones serán 

firmados por el Presidente y. Gerente de la Compañia” = 

  

b.- Reformar.-los...Literales._A), y__E), del ARTICULO VIGESIMO 
PRIMERO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LAJ JUNTA GENERAL, 

los mismos que en adelante dirán: y 

““A).- Designar por el período de dos años al Presidente, Vicepresidente, 
Gerente y Subgerente de la Compañía, y por el periodo de un año al 
Comisario; y, removerlos en cualquier tiempo.” 

“F).- Fijar los sueldos de los Administradores: Presidente, Vicepresidente, 
Gerente y Subgerente; y, los honorarios del Comisario. En caso de 
renuncias O falta de estos funcionarios, designar el correspondiente 

reemplazo.” 

C.- Suprimir el Literal J).-del Articulo 'VIGESIMO QUINTO.- DEL 
GERENTE., en todo su contexto. 

d.- Reformar el . ¿Artículo .. VIGESIMO. , SEPTIMO.- - DE LOS 

COMISARIÓS;-, por el siguiente texto: 

“ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- DEL COMISARIO.- El Comisario 
de la. Compañía... SOCIO...O -1O, ¿Será designado por ta Junta General. de 
Accionistas, siendo sus atribuciones. limitadas para la inspección y 

vigilancia" "08" fodás” las operaciones, sociales de. la Compañía, estando 
obligado”. a presentar. un informe anual ala Junta General sobre el 
cumplimiento de todas $ sus obligaciones.” 

e.- Suprimir el Artículo VIGÉSIMO OCTAVO.- DEL AUDITOR. 

TERCERO.- Autorizar al Gerente de la Compañia para que comparezca a 
legalizar el presente aumento de capital social de la Compañía y realice 
todos los trámites pertinentes para su perfeccionamiento. 

Y 

a
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No existiendo otro punto que tratar, el Presidente de la Junta declara un 
receso para la redacción del Acta respectiva. Reinstalada la Sesión el 
Secretario da lectura al Acta preparada, la cual es aprobada por unanimidad 
por los asistentes, sin modificación alguna, pasándose de inmediato a 

suscribirla en unidad de acto, por todos y cada uno de los accionistas 
asistentes, juntamente con la Presidenta y Secretario que certifica. La 
Presidenta da por concluida la reunión y levanta la sesión, siendo las 18:15 
horas. 

Ys, ALU: Meer 
 e_ 

Inés Utreras de Villamar 

PRESIDENTA     CU AO 

e GRO Villamar V. - Mg. Gina Villamar U. 
ACCIONISTA  . ACCIONISTA * 
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SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
  

  

  

  
  

e 
o Sirvose conferirme ul pie de la presente un Certificado de hipotecos, gravá- ; 

€ : . _ yo “. , e 

menes y prohibiciones de enojenar, que afecten al predio situado en la Marroquí 
4 2. v 

: vv . de este Crirón;, (con el historial de oños)/ 
1 Cunsiña ba 

s5 
  

  

% de propiedad de Za y. Gale Ub DIME ibm l. 

el mismo “que lo o, (eron) por 
ai 
  

bo, 

eL tie Za anbd reia. "Falas DIVER 
, según escrilura olorgada el (fecha y Noter: rio) Mid ce edo . 

Lasa da L3N 
Certificación que la requiero para trámite de indole 

  

  

      ¿Lua 

J 

  

Judicial Ul Privesors XL 

ALA e | _ Cód iden) yy 47204 0 
65 | El infrascrito Registrador de Lo ACoviciaa de ¿ste cn. 

1 | en legal forma certifica Y”, . 

  

” . . “ . » 

“ue revisados los Registros de Hipotecas y Gravámenes desde 
17 mo» 

e .el año de wild novecientos setenta y cinco,hasta la presente 

| fecha, para ver los gravámenes hipotecarios, embargos y pro- 

2)
 

20 | hibiciones de enajenar,.que afecten _al.lote de. terreno.signa-" 

es | do con el número cien, y las construcciones en él existentes 

22. | ubicado en-la avenida General Enriquez/ Urbanización san Ra- 

  
fael, parroquia del mismo nombre, do [Este cantón, que el seiñpr 

es 
  
ingeniero GALO VILLAMAR VILIAFUERTA casado, adquirió por cofh- 

24 PA 

an | pra a la “ompañía inmobiliaria Futuro compañía Limitada, me] 

  

20 | diante escritura pública otorgada el dieciseis de a goto de 
  

27 | mil novecientos noventa y tres, ante el Notario pr. Jorge 
      20 yashington Lara, inscrita el veinte y siete de agosto de mil 

  
Nota: los dotos consignados errónea a dolaosamert+ eximen de respomobilidad al cen icante



“Us 

novecientos no venta y tres; la vendedora adquirió por comPra a 

los cónyuges JOrge ponoso Rumazo y Jaura Conzález, el veinte de 

agosto de mil novecientos setenta y cinco, ante el Notario pr. José 

Vicente Troya, inscrita el dieciseis de septiembre del mismo año, 

por éstos datos no se encuentra ningún gravamen hipotecario. 
—” EA 

rambién se huce constar que el referido predio:no está embargado, 

ni prohivido úe enajenar, cuya revisión se ha hecho asimismo por 

igual tiempo or? 

sangolquí a catorce de ¿junio de mil novecientos noventa y nueve, a 

        
   

las nueve horas, 
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0103131000 . 1999 

: 
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e. IS 
Se . 

A gn y y : 

s flo Parga, orgá ante mí la presente escritura de AUMENTO DE CAPITAL . 
FORHA DE ESTATUTOS DE LA - COMPARIA GINALU S.A., y en fé de 
confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada y 

2llada en Quito, al veinte y siete de julio de mil 
novecientos noventa y nuevez constante en OCHO FOJAS útiles y 
rubricadas del presente título.- 

A za e Ñ Lar AGAR 

DR. REYÁGLO-7T ÓDEDA VARGAS 
NOTARIO DECI HO SEPTIMO DESC”CANTO 

   

    

     

RAZON DE MARGINACTON.- NOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL  CANTON 
QUITO.- Con esta fecha tomo nota al márgen en la escritura 
matríz de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA ' GINALU S.A., celebrada en esta Notaría, el veinte y 
siete de Julio de mil novecientos noventa y nueve; de su 
Resolución número 99.1.1.1.2009, aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, el dieciocho de agosto de mil 
novecientos noventa y :nueve. Quito a, veinte y cuatro de 

agosto de mil novecientos noventa y nueve. 

  

Dx Remigio Poveda Ñ 
Quito - Ecuador



- RAZON: Tomé nota al margen de la matriz de Constitución de la 

y “ Compañía, otorgada ante mí, el nueve de septiembre de mil 

novecientos noventa y tres, de la Resolución número noventa y nueve 

punto uno punto uno punto uno punto dos mil nueve de dieciocho de 

agosto de mil novecientos noventa y nueve, dictada por el Intendente 

Jurídico de la Oficina Matriz, por la que se aprueba el aumento de 

capital y reforma de estatutos de la compañía “ GINALU S.A.” a que 

se refiere la presente escrítura.- Quito, veinte y cuatro de agosto de 

mil novecientos noventa y nueve.- 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la parte 

interesada, protocolizo en el Registro de Escrituras 

Públicas de la Notaría actualwente a mi cargo, el presente 

documento que antecede, en una foja útil, y que contiene el 

Impuesto de Alcabala Proplía y Adicionales, que otorga 6A£0 

VILLAMAR en favor de la COMPAÑIA GINALU S.A.-— Quito as, 

trece de septiembre de míl novecientos noventa y nNUuEeve.-— 

firmado) DOCTOR REHIGIO POVEDA VARGAS.- El NOTARIO.- HAY UN 

SELLO. Se protocolizé ante mí el Notario, y en fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada, 

en Quito, a trece de septiembre de mil novecientos noventa 

y nueve-— 

Dz, Remigio Poveda Y. 
Quito - Ecuador . 

Con esta fecha queda 
inscrita la presente escritura en el 

REGISTRO DE PROPIEDAD de este 

Cantón.- Tomo. Zefa 
"— Sangolquí, aZ. de_3827/2:79£ de 1997. 
 



012 

  

REGISTRO MERCANTIL 
* DEL CANTON QUITO 

  

ZON: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

RESOLUCION número DOS MIL NUEVE, DEL SR. INTENDENTE —JURIDICO 
DE LA OFICINA MATRIZ, DE 18 DE AGOSTO DE 1999, bajo el número 
2231 del Registro Mercantil, Tomo 130.- Se tomó nota al margen 
de la inscripcion número: 2250 del Registro Mercantil de 
cuatro de octubre de mil novecientos noventa y tres, a Fs. 

. 3918, Tomo 124.- Queda archivada la segunda copia certificada 

- de la Escritura Pública, de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la Compañia  " GINALU S.A.", otorgada el 27 de 
julio de 1999, ante el Notario Décimo Séptimo del Distrito 
Metropolitano de Buito, Dr. REMIGIO FOVEDA VARGAS.- Se da asi 
cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO CUARTO de la citada 

e Resolución, y de conformidad” ado establecido en el Decreto 
733 de 22 de agosto. den 1975," "publicado en el Registro Oficial 
878 de 22 de agosto. del. iO. año... Se “anotó en el Repertorio 
bajo el númereg 017237: Quita, a “dieciseis de septiembre de 
mi 1 novecientes : pavepta, A ¡huéves=; El: RESISTRADOR. - 

 


